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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA EL CENTENILLO
(JAÉN)

2022/194 Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2022, Bases de
Ejecución y Plantilla de Personal. 

Edicto

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y habida cuenta que la a Junta
Vecinal de la Entidad Local Autónoma El Centenillo, en sesión celebrada el día 21 de
diciembre de 2021, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para 2022, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, que ha resultado definitivo al
no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se publica el
resumen del mismo por capítulos:
 

Estado de Gastos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 GASTOS DE PERSONAL 44.915,84
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 55.105,42
3 GASTOS FINANCIEROS 200,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES 15.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 115.221,26
 

Estado de Ingresos
Capítulo Descripción Importe Consolidado

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 115.221,26
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total Presupuesto 115.221,26
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PLANTILLA DE PERSONAL

 
A) FUNCIONARIOS.
 

Nº Plazas Grupo Ley 07/07  Escala Subescala
1 A1/A2 Habilitación Nacional Secretario-Interventor

 
B) PERSONAL LABORAL FIJO.
 

Nº Plazas Denominación Jornada
1 Peón de limpieza de calles y mantenimiento Completa
1 Auxiliar Administrativo Parcial

 
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

El Centenillo, 17 de enero de 2022.- La Presidenta , ANA TERESA VENTURA BERBELL.
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